
ESCRITURA PUBLICA REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

; A COMPAÑÍA SALELGI S.A.------ 

  

En “sJa, ,. ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

veintinueve de marzo del dos mil cinco, ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular TRIGÉSIMO, de este Cantón, comparece el 

señor Alfredo Xavier Baquerizo Amador, soltero, 

ingeniero, a nombre y en representación de la 

Compañía —SALELGI S.A., en su calidad de 

Presidente. El compareciente es mayor de edad, de 

z nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

E -Giudad, capaz para obligarse y contratar a quien 

   
   
   

o ge conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto 

Doy resultados de esta escritura de reforma del 

estatuto social de la compañía SALELGI S.A., a la 

procede como queda expresado; y, con amplia 
   

y entera libertad para su otorgamiento me 

presentó la minuta del tenor siguiente: Señor 

Notario: Sírvase autorizar en el protocolo de 

escrituras a su cargo una en la que conste la 

Reforma de Estatutos de la compañía Salelgi S.A. 

al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA; Interviniente: Interviene 

al otorgamiento del presente instrumento el señor > 

Ingeniero Alfredo Xavier Baquerizo Amador, en su 

calidad de Presidente y representante legal de la 

    

 



compañía denominada Salelgi S.A., tal como consta 

del nombramiento que como documento habilitante se 

adjunta al presente acto jurídico. SEGUNDA; 

Antecedentes: a).- Por escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo quinto de 

Guayaquil, Doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, 

el doce de diciembre del año dos mil uno, e 

inscrita en el Registro de la Mercantil de 

Guayaquil, el trece de marzo del mil dos, se 

constituyó la compañía Salelgi S.A. b).- La Junta 

General Universal de Accionistas de la compañia 

Salelgi S.A., en sesión celebrada en la ciudad de 

Guayaquil el veintiuno de Marzo del dos míl cinco, 

decidió por unanimidad de sus accionistas que 

representan el cien por ciento de su capital 

social, acordó y resolvió realizar el cambio de 

domicilio de la compañía que originalmente se fijo 

en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

República del Ecuador, see trasladado al cantón 

Samborondón, provincia del Guayas, República del 

Ecuador. TERCERO: Reforma de Estatutos: Con los 

antecedentes dados, el señor Ingeniero Alfredo 

Xavier  Baquerizo Amador, en su Calidad de 

Presidente y representante legal debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía Salelgi S.A., procede a 

dar cumplimiento a lo resuelto de manera unánime 

por la indicada Junta General Universal de 
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ul, Abril 2 del 2.002/ 

Señor. 

ING. ALFREDO XAVIER BAQUERIZO AMADOR 
Ciudad. - E 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme ¿informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía SALELE1 sk, en su 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un 
periado de cinco años, on las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted, ejercerá individual mente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. ñ 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
$ Cs Vigisimo Quinto del Cantón Gusgequil, Decor 5. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 12 de Diciembre del 

   9_0é PRESIDENTE% lo Compañía SALELGI S.AZ para el cual he sido 
elegido. Dejando constancia que mí nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadania * 
0909364523. .- Guayaquil, Abril 2 del 2002, 
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ING ÁLFRE AQUERIZO AMADOR / 
PRESIDENTE , 

En la presente feot eda nserjid esta 

Nombramiento de Sulolicil 

Folios) LLL 77 “YY 772 régistro Mercantil: Nos 

ld 2.32 “ Repertorio No, 10728 A 

Yo do arenivon los 507 py de pogo por | 

impuestos PP 

Cuayaquil,   
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ACTA DE_JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
LEBRADA VEINT 

    

   

      

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas, del día veintiuno de Ma 
cinco. se celebra la Junta General Universal de Accionistas de la comp 
con la concurrencia del señor Ingeniero Alfredo Baquerizo Amador, 

Presidente y representante legal de la compañía Maitsa S.A., únil 
propietaria de ochocientas acciones, ordinarias y nominativas, de un 
Estados Unidos de América, cada una. 

Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas, y por tanto representada la 
totalidad del capital suscrito de la compañía, los asistentes aceptan por unanimidad 

celebrar esta Junta General Universal de Accionistas, para conocer el siguiente orden 
del día. sobre el cual están en forma unánime, de acuerdo en tratar, 

1.- Realizar el cambio de domicilio de la compañía y su consecuente reforma del 
estatuto. 

Preside la sesión el señor Ingeniero Alfredo Baquerizo Amador y actúa de Secretario el 
señor Arquitecta Luis Baquerizo Fernández, en sus calidades de Presidente y Gerente 
General de la compañía, en el orden indicado. 

Por secretaria se informó que la totalidad del capital pagado se completó a las nueve 
horas cincuenta y seis minutos y que se procedió a elaborar la lista de asistentes. 

El señor presidente declaro instalada la sesión y dispuso que se pase a tratar el punto del 
día a probado. 

Tamo la palabra el señor Ingeniero Alfredo Baqueriza Amador quien a nombre de 
Maitsa S.A., propuso a la junta que en razón de los negocios principales de la compañía 
se realizan en el zona de la puntilla, la misma que pertenece al cantón Samborondán de 
la provincia del Guayas, seria lo más conveniente, trasladar el domicilio de la compañia 
gue actualmente se encuentra fijado en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, al 
mencionado Jugar, es decir a) cantón Samborondón, provincia del Guayas. 

Luego de algunas deliberaciones y de la correspondiente votación. la Junta General en 
forma unánime, resolvió lo siguiente: 

I.- Aprobar la propuesta realizada por Maitsa S.A., a través del señor Ingeniero Alfredo 
Baquerizo Amador, es decir, trasladar el domicilio de la compañía que actualmente se 
encuentra fijado es el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, al cantón Samborondón. 
provincia del Guayas. 

Luego de tomada la resolución anterior el señor Presidente, puso a consideración de los 
accionistas el siguiente texto para la reforma de los estatutos sociales: “ARTICULO 

CUARTO.- El domicilio y asiento principal de la Compañía será el cantón 

Samboroudón, provincia del Guayas, República del Ecuador, más por decisión de 

la Junta General de Accionistas, se podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar del país e del extranjero.” 
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La junta luego 'de revisar el texto de la reforma lo aprobó por unanimidad y, además 
- resolvió autorizar al señor Ingeniero Alfredo Baquerizo Amador, para que en su calidad 
de Presidente y representante: legal de la compañía pueda ejecutar todos los actos y 
suscribir todos los instrumentos que se requieran para formalizar el aumento de capital y 
reforma de estatutos, así como:a practicar cuantas ¿Migencias sean necesarias, con el 
propósito de darles pleno valor legal, +0 tai cid 

ta oie GO PIaDs til Mir ns 

Finalmente, el. Presidente manifiesta'que : de conformidad con la Resolución número 
- 93.1,1.3.013 expedida por la Superintendencia" de Compañías, deben detallarse los 
documentos que se incorporarán al expediente de esta sesión. 

“La Junta, en cumplimiento de dicha obligación” deja constancia que los documentos que 
cn incorporarse al expediente som 

-Lista de Asistentes y número de acciones que representan, el valor pagado por ellas 
y los votos que les corresponden; y,” “Ue” e 

2. Copia de la: presente acta con la certificación: del Secretario de la misma. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente acta.” Reinstalada.la sesión con la asistencia de las personas 
anotadas al cómienzo, por Secretaría se da lecturá a esta Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna. Con'lo' cual se levanta la sesión a las diez 
horas treinta y ocho minutos.-. 

A ? . e . 
sa rl Cr 

: ¿ 

CE 
ca Qe pego 

. 

Hg. A 
a A / US 

a Be Arq: Luis Baquerizo Fernández 
Gerente General 

   
Presidente. 

arabd idad SES       

p o -” . . 

“ Ing: Alfredo Baquerizo Amador 
- Presidente 

E AT IN 
jad e A o rd E 

: , * 

ho
 

” q PS, . rta a pot 

o Pana. u tot: o. 

 



¡Cedenistas de la compañía, esto es reformar el      cuarto del estatuto social de la compañía 

“el: + Gual de hoy en adelante dirá: "ARTICULO 

CUARTO. - El domicilio y asiento principal de la 

Compañía será el cantón Samborondón, provincia del 

Guayas, República del Ecuador, más por decisión de 

la Junta General de Accionistas, se podrá 

establecer sucursales co  agéncias en cualquier 

lugar del país o del extranjero." Sírvase usted 

señor Notario, incluir las cláusulas de rigor para 

el perfeccionamiento del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA  QUE- QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, 

éste la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. SALELGI S.A, 
UC. 0: OL 32 LIDOO 1 - 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2007— 2901 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Tres de Octubre de Dos Mil Siete queda inscrito el acto o 
contrato REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de 

fojas 864 a 870 con el número de inscripción 173 celebrado entre: 
([COMPAÑIA SALELGI S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo 
ordenado en la resolución N” [No. 05-G-DIC-0006725] de fecha [Seis de 
Octubre de Dos Mil Cinco]. 

  

pneraRidaa Ab. Jorge ejg Arias 

Pe LA Higos deliRegístrador . 
Es 

    

 



«o de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

«var y Sucre 

Número de Repertorio: 2007— 2900 
z 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Tres de Octubre de Dos Mil Siete queda inscrito el acto o 
contrato RESOLUCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 861 a 
863 con el número de inscripción 172 celebrado entre: ([INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA SALELGI S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA] ), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N?* 
[No.05-G-DIC-0006725] de fecha [Seis de Octubre de Dos Mil Cinco]. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS > sumamos 

CERTIFICO: Que en el diario EXPRESO. en sus ediciones 
correspondientes a los días Miércoles dos, Jueves tres y 
Viernes cuatro de Agosto del dos mil seis (Año 34 - Nos. 
12062, 12063, 12064) se ha publicado el extracto de la escritura 
pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
SALELGI S. A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTON SAMBORONDON Y REFORMA DEL ESTATUTO; 
así mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 
Despacho, notificación judicial de oposición, ni aviso de 
presentación de recurso alguno.- Guayaquil, 28 de Agosto de 
2.006. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA IN TENDENCIA DE 

COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/Patricia 
De contormilad con el au reta : 

í 
cy Noterial 

el artículo 18 da la Ley 

mada por el Decreto Supremo 

Número 2386, da Marzo 31 de 19/8* 

DOY FE que la fo ele e 

e consta d Br jas 608 

exocto al documentolgug $e mo 

exhibe. 
e 

Guayaquil, JUDE 

SIA
 e a Á 

Dr. Rodolfo Pares Pimentel 
Notario Púllico Décimo Sexto 

del cantón faaraqué 

  

  

 


